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Resumen  

En el presente Trabajo académico de Suficiencia Profesional, se efectuará un análisis y 

valoración jurídica de un proceso, recaído en el Expediente Judicial N.° 01749-2022-0-1001-JR-

CI-04, correspondiente a la materia civil. La pretensión principal, así como la pretensión 

accesoria planteadas en dicho proceso, versan sobre petición hereditaria con declaratoria de 

herederos. 

La petición hereditaria, si bien constituye un mecanismo idóneo para la protección del 

derecho sucesorio del heredero legítimo, presenta diversos problemas en su aplicación práctica. 

Entre los principales se advierten la exclusión indebida de herederos en las sucesiones intestadas, 

la insuficiente verificación de la vocación hereditaria en sede notarial y registral, así como la 

dilación procesal que afecta la eficacia de la tutela jurisdiccional efectiva. Razón del cual reviste 

su relevancia. 

En el presente trabajo, se analizará determinadas instituciones propias del derecho de 

sucesiones, de petición de herencia, poniendo énfasis en las relacionadas con la pretensión 

planteada por el demandante que la ley le confiere para concurrir a la masa hereditaria junto a 

los demás herederos instituidos y que poseen la masa hereditaria, desde la apertura del proceso 

hasta la expedición de la sentencia, así como la conclusión del proceso y su posterior 

archivamiento. 

 

Asimismo, en cada una de estas etapas se examinarán las actuaciones e instituciones 

procesales que se desarrollaron a lo largo de la causa, abordándolas desde una perspectiva 

doctrinaria y jurisprudencial. Este enfoque permitirá efectuar una evaluación crí tica y 

fundamentada del desarrollo procesal, contribuyendo a la formulación de conclusiones sólidas y 

coherentes con el marco normativo vigente. 
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